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pañola Electromecánica de Subcontratación
y Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de junio de 2009, a las nueve horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sociedad
Española Electromecánica de Subcontrata-
ción y Mantenimiento, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Gil Álvarez, con-
tra “Asgaya Hostelería, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 629 de 2009, se ha acordado citar a
“Asgaya Hostelería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de junio de 2009, a las nueve y
quince horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asgaya
Hostelería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Qun Xu, contra Fondo de Ga-
rantía Salarial y “Gestora Business Tapa, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 631 de 2009,
se ha acordado citar a “Gestora Business
Tapa, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar el día 17 de ju-
nio de 2009, a las diez horas, en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 39, sito en la calle Princesa, número 31,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestora Bu-
siness Tapa, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 483 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Tamara Román Lechu-
ga, contra “Pepa Paper Plus, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Pepa Paper Plus, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 4 de mayo de 2010, a las diez y
treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.065/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 145 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Valentín Lafuente More-
no, contra “Construcciones González Palma
2007, Sociedad Limitada”, y “Estruhorme-
tal, Sociedad Limitada”, sobre despido, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Estruhormetal, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 30 de junio de 2009, a las trece
treinta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.078/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.312
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña María Asunción
Rodríguez Jiménez, contra “Joyst, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Joyst, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 10 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,


